
1001co.·.·.· .. Q:-~;~-:c:l•J~ffl!i~ 
~ - DEL GOBIERNO D~ ESTADO De .HIDALGO ......,. -..- · .. ··.1f/'/i.:··:::L:\·.':'.MV 

- ·-- ~---- ,~~-~--r-- - · - -------=- __ -·:·-_~ - ·- -~~~-·~~~-<_:_·~~~>>·:·::··¡.¡~·\;}l''<f/. 
Registrado como articulo de 2a. clase con fecha 23 4e ~ptle)nbre d' l~3L · · · .. · ..... i:!,S~;{l(•:({k:-

,~~-.-- __,_ .. _ _ _ .. ---:_--...... ---.- .. -. ;· .. _-- . -· -- - -- ---·-- - - -- -,- ~-·:· ... .;.-.. ~-~-~,~:-~;.·_,:_ 1·/·.;·-:r<-1;.=:~.: 1..::uf:} 
·a:·1J,~~IV. · / PACHUCA DE SbTO, 8 DE JtJN1l0 PE'l94l... .·, · mJ:M ·. -~ ¡·: .. i/)!iNHid·¡ 
~~~-~ -- • • - ~---~_.: __ '.· ~- _·-~--- - ·-.' ' ·4_

1

•·,_:_ ~-·=:·:~<- .. ~·_·.· .. :~----~-¡/¡"~:;:..í?\/:::i·i/ 
F.~ .objeto cié facilitar la oportuna publicación de Edictos, A.viliae 1 deináa cliapoalciones de carieter· lepl: 1pe -auu.D";·,;'':: (.'y:·ii·H'.'iir·: 

·~~,;;{i;;~!:a!~s~:a/:o~:ci:n~:s e~C~~~~is:~:;:aur; ;!!:d~::esT ~~~:~~~=::;~~11~:'1~:.:·,;·:'.1':::;,i,"//::tfJ}. 
r ~1 .~ereehos especificando las veces que tia püll~ los núme~os ~~ la 1lJátti,da , f Jl~da· -el.el . ~C> • ~~ ~~· ~~ : (:·i/)'.,i)((fü¡,:· 

,~:11TBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO . 
(.<2~:::·.~. . ' 

S\l·M·ARlO: 

SECCION AGRARIA. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~ 202 

Les predios anteriores, -fueron co . d l:;··: 
do una Unidad Agñcola, por no nsi erado11 for& Tercero. -Las tierras pasarán a poder . de jf 

n:ua.n i cjones del. &}"tlculo 37 Reglam!star .dentro. de laa nos beneficiados con todos sus usos, accesiones 
P1: r~:Ofuci6n prov1s1onal del expedient~tªJ1}• al dictarse dumbres y costumbres, asi como con todo cua 
Ta xthó del M.upicipio de Santiago de An e PHoblado de Ley y Naturaleza pudiera corresponderles, ª ' - · aya, go. concederse a loa. propietarios afectados, los pJa 

Aclár~se. que este expediente ·q dó . seftala el articulo 74 Reglamentario, para el levan 
- del estudio-conjunto com ~~ . considerado to de las cosechas pendientes en Jos terren~s expr 

d~ntrdo Taxth6. , Pren ido en la resolu- d~jándose a salvo Jos dere~bos de ~sos: mismos ·P '. 
e16n e - . . r1os, para que gestionen la mdemmzac1ón corresp 

Resultando Cuart!>.- Que durante.} - " . . . _ te de acuerdo con la Ley. 
~- ed'ente- comparecieron por medi 3 t~mitac1ón del , . . 
e~P .-

1
tos propietarios de Ocotzhá E e di~erentes es- Cuarto.-Se dejan a salvo los dere.~h.os de l~ 

c~itos e no resultar afectados, es iny 1 Ga~ido, Pero en citados que no se les concede p_arce_la eJ1dal, par~· vista.~ detallada de sus alegatos necesario hacer una su oportunidad y como lo previene el articulo 58r 
relaCJ"D · · mentario, soliciten la creacion de un nuevo ce: 

Con vi~ta de lo~ .eleme!ltos anteriores la población agrfoola. · 
11. .. ,.,raria M1~ta, emitió su dictamen., .,;. • Comisión . 
~ ,, Quinto. - El Ingeniero ejecutor, deberá dejat,, 

• damente deslindado el ejido que se concede, ~'< 
. Considerando Pr1mero.-Que la solic't d d d evitar futuras dificultades con los colindantee. •• 
"ón de ejidos elevada.ante este Gobierno i u l e ot~- ' e( :os del poblado d~ <1~1 :E_>almarn, está, fu~d!d os veci- Sexta, - Pásese esta Resolución, al Comité :P 

artículos 27 qonst1t1:1cional Y 21 y demás relat!l en Jºj· lar Ejecutivo, para su .Resolución, publfques('·, 
Código Awrar10 en vigor. tvos e ,Periódico Oficial del Estado, para Jos efe.ctos -~ot•, 

~ rios correspondientes y elévese a Ja cons1derac16n· 
Eresidente de la República, por COI\ducto del D(t_ 

Considerando Segundo. - Que durante la tr •t . · mento Agrario. - ••. 
del expediente, la Comi~i6n Agraria Mixta ami JlC16n .\ 

xaetámente con lo dispuesto por las f '· C1:1mph6 fiel Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del ~-f 1Í de los articulos 63, 64, 65, 66, 67 y 68 d~TR!º~es II Y de Hidalgo a los veinticinco dfas del mes de .febt-
de 9. de abril de 1934. g amento mil novecientos treinta y n~eve. 

Considerando Tercer~.-Que de la revi · .· - · . . El.Gobernador Constitucional del Estado. . ... 
ractieada a los documentos relativos jion mmu<:10· vier Rojo G6mez. Rúbrica. - El Secretario Gene~ 

~:1~een.so· ag9r9o:pedi~u~drio, se viene en co~o~i!i!~~c1S~ Gobierno, Lic. Manuel l'áñez. Rúbrica. i• 
e existen in VI. uos que reúnen lo . . ·•···· 

qu·Iados por las ~raeciones a), b), e), d) 
8 }e~11{81tos se- La presente es-cópia al carbón de su ori~in~l:i. :4' Reglamentario, para tener derecho /'d~taeW ar~~~º\º cbuca de Soto, 4 .de octubre de 1989. -:-El Sr1(>:. 

· - - n eJt ª · Com. Agraria Mixta, lng. Fernando Cruz Chá'IJBi~\-
Considerando Cuarto.-Que tal e~ I . 

- d'ctimen la Comisión Agraria M' mo o asienta en 
-

86 
· '~1 estudio contenido en los Con .1xta, Y en rela~ión 

~:ºia Resolución dictada por el suec:l~~'!ind¡s relda~1vos 
· rio n1iméro 957 «Taxtb61) del M . . . e expe 1~nte 
afft'- H d ~ : unic1pio de Santiago de- Anaya,_ go., e coni;ornudad con' lo ordenado or·el 
artfou·lo 66 Reglamen~10, es de aceptarse P ta 

·Ja distribución de las tierras disponibles Par: 8fb ~cep ta Al margen ún sello que diée:· República 
d-'otación -Y qQe fueran reservadas en di"cha cu rilr e~ó na.-Estado de Hidalgo.-Comisiqn Agraria _ -· · · "'fY't-:1e· Del R·anch"' L B reso uc1 n - - . 
eólll(l S~e.-.,. - • · , ,, . ..,. ..ª ecerra, 64 Hs. '50 As. 00 
cs .. ae,t¡mp0r;. ~Ue s¡rvdrálnl para formar 8 parcelas VISTO para BU re~Óluai6n el expedi' 
ej.id't~J'éSi ., ' parda 8: SCU!! a , e. Ugar Y la~ restan·tes palia Dó'l"a-tiO número 1089, seguido en }a C.c am .•. ') ·gµa.I-.número e capac1taJiQs, en el concepto d º" M" · 1
e1eli eoncedenterrenoe dS! otras calidades Po 1e 9ue !1-0 ,Agt:lli'ia _ l~ta por a:mpliac16n de ejidq_~. 'f.!1··_ 

":e_ncia de ellos en la región. -· · · r ª me}tts- bladQ denonunado 'SANTIAGO DE ANA 
del Munfoipio del mismo nombre, ex-Di~tti 

Per todo lo expuesto anter!ormente y con apoyo en Actopan, de este Estado; y • <• 
las arUculos 27 de Ja Cf?nstit~ción .General ~e la Repd . 
'bJica y ~l y· derpás relativos 4e! Có~igo Agr~ric> ~n ~f~or.. . . Resultando Primero.-~ue con fecha · 
el sosCJ'l·to, Gobernadcor 9<?nstitgc~onpil de~ ]!}atado. pre-. JUnl(> de 1937, los vec1·nos de poblado an· te·s vie_ parecer de Ja H. om1s1ón Agraria Mixta, :r.esuelve: 

~o, elevaron ~Qlicitud de amplia~ión de· ·e 
r Pr-iroero. - El' legal Y prpcedente Ja solicitud de do·· ante este Gob1e~o. La referida solicitud 

ta~i.6n-. 4·e -.~:iidos elevada ~nte este Gobierno, pQr Io,s ~l.!r.tiada ~la Comisión Agraria Mixta, que.: 
v-ec:.utQ~.· d~~~ ~gbl~do denominado «~I- J?almar», cie1 Mun;1- ro 1n.staurado el expediente en sesión cel 

_. e:i·P1Q·~=t~d.~~18JJ'.Q' de An~ya, ex-D1stnto de J\etopan,. 4e el m1s~o día; la publicaci6n de Ley. tu~cli-
.· - "'ste - _ . . . . en el numero 32--del Periódico Oficial del E'_ 

s,,,g.u~«Ja:. --:ts, ~~' ~J-otara~ y se dota a los vecinos ~el eorrespon-diente al 24 de ~go~to de 1937~ >> 
·_,poobA1~do&·~~~: ci~i!~ti~l)..?'!ªu. et.xt~~6n total d~ ª' 'Hn' st_a.. - - - .R ~·. - -1t d. =-. - :d . .Q. . Gi. · •.. ,;:· 

. 5 · ~. de ~trenos tte ~efi\ ~ ~a ,r~ uéctareas,. emcue . ·:.; -' : , ' · $SU'· JlD.· O ~~gun · «?-~- ,Ue ta -~~_:.. 
e-rrfJ~bJiea y Cf>t\' et1!~-~f-~~i qu_e, P~~·caus~ d~1 u~~- .Agraria: 1'3~t~, en C\'l{llVhtpumto. á. lo ~iitl' 

.. ~~J).Pse !D~".'?-tnt~~ern_~~~~d-~fW:'1_:Íi~1:~adBe:erra; •. J?Qrlo.~ ai-tlc~l~~ 63 .fr:a.eqi-Qn:. 1 y 64, d~~L 
.. en; el eoncep.~_to ~ed9ª1tª!otv-1~n· ,l)~t-~ .,cqb~ii. íae::n·ec:esida--} ~~~~rto, ~~.· ... )tl~Qr. '• pr0e~p1.~. ª·. hl fer~$~l 
,;d:es· ~eop~~l~~ lD llVI · U_~,B de 'lgQ,: it)_ef1~ftei_M_~@'" .. -· .- Cetl)~Q :@.g~Q~l\)eeµ .. !'lG,-hQl}?I~Jlj9:t,,U$Q~dQ·.iff" 
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usas_, ace~siones~ · servidumI?res y ·costumbres, tefecto en el ntimero 42 'del Periódico 06ci.R'l:)'r' 
á.81: como e~n. -t<!dO cuantQ por Ley y naturaleza,. tadn, .correspondiente ni 8 de noviembre de -

· pudiera corresponderles, .d· ebiendo eoJ;Jcederse al .·. 
Sr. Hernández, los·plazos que s~ñala Ja Ley ·en Resultando Segundo.-Que la Comieió 
su artículo 74, para que leyante las cosechas ria Mixta en cumplimiento a lo dispuesto po' 
E!:D.stentes·én _Jos terrenos que se.tomanr aperci- tfcuJos 63 fracción 1 y 64 del Código Agri 

-bién.dOle igualmente que no tiene der,echo a in- vigor, procedió a la formación del censo a 
demnizaeión-algun~, por haber cedido los terr~- cuario,..habiendo quedado integrada la Junt 
D()S' que- se señalan como .afectación; voluntaria en la forma que sigue: Representante de r 
men·te. · · nos, el C. Alfonso Pérez y Representant,,. 

Oficio~ y Director. de los trabajos cel)sahi•l 
· Cuarto.--Se dejan a salvo los derechos de Angel Herrera. La diligencia· del levant•.

J'os-. capaeitádos . que arrojó .Ja diUg.encia censal, del censo ·agro-pecuario, tuvo lugar el día· -·· 
para que· en su -oportunidad· y como· lo previene brero de 1987, obteniéndose loe siguientes~~ 
el artículo 58 de la Ley de la materia, soliciten· dos: Censo general de habitantes 325, con· 
]~ creación de un nuevo ce_ntro de población de familia y 90 ·capacitados. El censo peco_ 
agrícola. formado por 28 cabezas de ganado mayor 1' ·, 

menor.· · · 

_ . -Quinto.-::,El Ingen~ero -:ncá.rgadó de ejecutar · 
esta Resolu~I<>D, qebera de3ar-debidamente des. Resultando Tercero.:-.Que para la in.t~·· 
lindad-o e~ ajido que se concede

1 
a . fin ·d~ evitar del expediente y cumplimentar lo dispuesto: 

faturas dificultades Con los colindantes. - fraccioneE! II y 111 del artículo §3 Reglam, 
la Co~isióo Agraria Mida, -tomó en c9n1i<t 
los siguientes datos que obran en su Sec;ción _ 
El poblado de que se trata, ·corresponde 1¡-}- ;~ 
pio de Santiago de Aoaya, su clima es teinp_ 
época de lluviás está comprendida entre los m:· 
junio a septiembre y la de heladH en ios d;Q·? 

sexto. -Pásesé está Resolución, al Comité 
Particular Eje~ .. ti!o, p~r~, sú · ejecll:ción, pubfi · 
quese en el Per1od1co Oficial del Est~do, para los 
efÉctos ·notificatorios. correspondientes y elévese 
a la conside.:ración del d. ·Presidente de la Repú
blica, por coriducto del Departamento Agrarjo. a fldbrero; lc>s cultivos principales son el .ma\ 

cebada, co_n rendimientos regulares, p()t el[ 
.Dada.el Palacio del Poder Ejecutivo del Es- precipitación pluvia), y la vegetación e:tpg 

tado, de Hidalgo, a los veintieinco ·días del mes está. constituída por pirú, .. nopal, huizaQh:. 
de f~br~ro Ele ~il novecientos . treinta y nueve. Fincas afecta.bles:· Rancho de La Becerr~,/! 
P .... ~ . _ • dad __ de la familia Herr~ra, con las sigoienteei 
•L~ El Goberna.dor Co:ristitµcionaJ del Estado, ficies y cla8i6caciones: 

Lic. lsvier Rójo Górnez. Rúbrica.-El Secreta.: . 
rio- General1 de Gobierno,. Lic. Manuel Yáñez. 
Rlibrica. 

La presenté es copia al_ carbón de su original -
) -

.. ·. :PaeñucQ. dé $0.to, 4 de crctubre -de 1939-EI, 
-'Sri&. d':e Ja Cc;>.l'lh 4graria M.i~a, ·I~g. F~rnando . 
Cru:z Cb~ve•·· ' . · · 

:Riego 
T.emporál 

Toi.I 

. 3 00 00 Hs. 
868 00 0() _ HEJ, 

. 371 00 O&-·Hs. · 

Cerril 2087 50 .00 Hs. -
~otal 

7 
2037 .50 00 IÍs. -

- ·· Loa .p.redfos' anteriaree, fueron cc;rnsidé:, 
n:io uo~ V nidad Agrícol,a, ·por óo estar. deli*~-

8955 p~escr1pc1ooee· det artículo 37 Reglamet1~ 
. . dtctara, . .la re1ol1tición provieio·oal en el ce~:. 

Al; margen un sello que dice: Re~dhliea M~~ de 'l'axtbó, del M11nicipio; de Santiago dé/' 
na ........ ~stado de Hidalgo . .......Comisióa' ·Ag_r~ MPfta. ·.ligo~ / · , ·· ·· ·· 

... ·· ··•· ··•··· . YlSTV para sQ resol~ción el ·e~~e~ient;·~~~~~ 1 __ . fteeol·te1>do.. C~arto.-Que dur&.nt1i1 .·~J. 
-,;·(. tío nJ.1,.tri-!;'rO• 9,!u, -seguido en Ja OQQllMÓrr . A~T~f1a· r~,~·~n ·d·et e~p~dien·te, compár~~i~ron por ,·~ 

.. · .Ml~,t_a~ -p~l' -d·atacióo de ejidos a~ J?<>blado t!Jeo~m1:nado- i di~er~nt.e.~ escritos lo.s propiQtartQs . del' R~. 
· .. ··• • 1 ,•"a·WEFC;REBO'>, d~l Munic1p10 de·· Sant•~•gQ ·.de¡ _El '~-a,J!do, .p~ro .en_ vista de qtie :n~ .. re.sU~ít~:,. 
· · Ao•::fO.,(:e_.x,'""O,ietti-to d:e 4ctopao, de esta Entidad-, Y dQs:.- ea tnneoesar:19 bacer una relación d~''J 

. -:.-- -.J.te~a:l::t~':d'~:_PTi~étQ.~-Q~e ~on fecha 22<_d~- •. ~~~:'._ª~·ª'~~1t~·- .. _ -_ ·. __ ' -. ,--· ... _: .: 
a.eptrem:pr_e·-.~e ~9~·6,, --tos veéj~o!t del ·pobla.dcr a,p.~es ¡ ·._. :,, ·~º~n-v-19ta,' ¡je·t.,!l:.~eµ;¡,~tos. anter1ó-r,11v· . 

• dtad:o, e:1.ev~·r:ou"·0¡¡9·1-i_~I·_t:q:d a;~ dB·t~~j6n· -de· ejidos ~-o.te-:: q,~e, .• o'b,r.,.1i· ~º·el exp~4•'~ºte·: d:~ TaXcthó; ~· r•·:,o 
,é:~te Qob~e·!n-o., · ~tJt:~·fiJ-~idtíf:e~:li.~i-~qd. fué. torottda-["AJlr~m~ .. ~•~ta. em1t10 ~u-~:ic,tam~~; y-: .· -;: 

·· -··. . .. ,~;i.ªé1(J:;,:~?;n~:~r:~;~~:!;~:~~;4~:~~)f~d~;,~&~~e~;:: f. · ,'.: ~. ~qñ~J~•r,:ód<r_ Pf ¡'~éJ:fi·-4~C(life .~:á_._,.~;f;;.: 
.·_· t~b~ré- del m1emQ 1fl\'.~;~1-·'R~"li)l1c;i>·crqn:·:'1'~)h~11~ 0tO:V:C;l, · det&elé<l ·cfe·1.e111dQ&· elfl·V·a~,, ao;~:· 1Bt~1~:~~~. 

·· .. , ... ,· .·· ' - . ,__ ,- f - ' ... - - ' ' .. - i. ·-.~.:~:: 
- ~ , 
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·- -
presentante de los vecinos, el C. Nicanor Aldana Considerando Segundo. -Que dur 
y _Representante de esa Oficina y Director de los tramitación del expediente, la Comisión 
trabajos censales el C. lng. Humberto Beltrán. Mixta, cumplió fiel y exactamente con lo~· 
La diligencia delJeva'!ltamiento del censo agro· to por los artículos 62, 63', 64, 65, 66, 6~: 
pecuario, tuvo lugar el día 5 de febrero del año la-Ley Reglamentaria de 9 de abril de 1 -
próximo pasado, obteniéndose l~s siguientes re ~ . . . \ 
sulta.dos: Censo _general de habitantes 435, con · Considerando Tercero.-Que de la. 
104 jefes de familia y 132 capacitados. . El cen- minuciosa practicada a los documento$ 
so pecuario está formado por" 16 cabezas de gana- a la formación de la diligencia ·censal;. ·•. 
do mayor y 106 de men~r~ - · _ - en conocimiento de que existen 132 in 

que reúnen los requisitos señalados pol\ 
Resultando Tercero.-Qué para la integra· ciones a), b), c), d) y· e), del artículo 44' 

~ción del expediente y cumplimentar -lo dispuesto mentario, para tener derecho a dotación1
: 

por las fracciones ll y Ill del artícnlo 63 Regla· 
mentarfo, · se tomaron en considE}ración los si 
guientes datos que· 'obran en la Sección Técnica 
de la Comisión Agraria Mixta; el poblado de 
que· se· trata, está ubicado en términos del Muni
cipio de Santiago de Anaya, su clima es-templado; 
la época -de lluvias está comprendida entre los 
meses de junio a septiembre y la de heladas en 
los ~de octubre a febrero; los cultivos principales 
sori el maíz y ~l frijol, con rendimientos regula
res cuando lá precipitación pluvial es opo~tuna, 
y la vegetación .expon~nea está compuesta por 
~irú, nopal, huizacfie, etc. .Fincas afeetables: 

Considerando Cuarto . ...:... Que tal .~. 
asienta en -su dictamen- la Comisión -~'"tam 
Mixta, y en relación con el estudio co.nt: 
los Considerandos relativos de la Resolu · .. 
ta da por el suscrito en el expediente'_ :< ·,~¡ 
número 957 Taxthó, del Municipio de -

Rancho de La Becerra, propiedad de la familia 
Herrera, con las siguientes superficies y clasifica· 

de Anaya, e~-Distrito ·de. Actopan, < 
conformidad con lo dispuesto Ji>Or el ~ll'~.:,n""0 
Reglamentario, es de aceptarse y. se e.e 
distribución de. las tierras reservadas ~n: 
solución para cubrir la presente dotacl 
tanto el ejiqo provisional quedará for

00
;: , 

una superficie total de 106 Hs. 50 As. __. 
terrenos de temporal, q~e íntegramente_~-8 .. , rán del Rancho de La Becerra· en el cono~'· " ciones: . ' 

Riego 
Temporal 

Total 

. 3 00 00 Hs. 
868 00 00 Hs. 
371 00 00 Hs. 

Rancho el Zenthé, anexo a La Becerra: 

que servirán para formar 13 parcelas· 
1 para la Escuela del lugar y las rest~_- 8 . 
igual número de capacitados; en el conC:i:;I 
que no se Jes c~nced~n terrenos de otr~P¡~~ 
des por la mex1atenc1a de ellos en la rell··m%~ 

. . .•\<''M 
Por todo lo ,. expuesto anteriorJ.ll~n~~i 

Cerril 2037 50 00 Hs. _ apoyo en los ar~ICl;llos 27 de la C'?nst1futJ~~ 
· ' To"tal 2037 50 00 .as. ner~l de la R~pubhc~ y 21 y dern.as re ª:e~~ 

. . .. Códtg!> A~rario. en vigor, el susc~ito, ~~i~t~ 
.Los predJos anteriores, fueron considerados Constitgc~~nal del .Est~do, previo Pª. . ).;füI. 

y,na Unidad. l\grícolo; por,. no. estar dentro 1 H. Com1s1on Agraria Mixta, resuelve· ;@':':@: 

d'e, las :prescripciones del art}~ulo 87 ~~g1amen- . _ _ · __ .. s:oV1 

.- t$iria, ·al di~tarse· la_ resolucion prov1sionaJ .d~l Pru:~ero~-~.s·Iegal y proced:ente ll(;;~~j1 

é:X-P-~d,fente del pablado de-Taxtho, del Municipio de dotación. de eJ1dos elevada ante e~te da.i:):1' 
de Santiago de .Anayac, Hgo. por lol!I vecmo~ ~~l poblado ~enon11n~ ::9~~ 

· . tp$'', del_ Mumc1p10 de Santiago de ptl"i;J:'!\ 
Aelárase que"eate ~xpedi~nte, quedó ~o~si- Distrito de Aétopan, de. este Estado. ,::;l}·Ñ 

ci'eradQ dentr<? ael .estudio:·CORJUnto comprendido _ _ _ _ · _ , ,&:,i,1U 
,en la Resolución de 'taxth9. . Segundo.-~s de do~arse y se dotal~~~ 

cinos dE!_l poblado a.ntes citado, co~ una, %~1f 
Resultando Cuarto.-Que. d-~r~J}te. la trami, total de 106 Hs. iOAs. 00 Cs., Ciento ;;~f;l 

U.ei6n del e~pediet!te, nó co01par~cio·ning1u1,~,d~ táreas; 50 -Are~~ de· terrepos de texn1Pjo.!~ 
,, lQa prepietan.o~. not~ficados como presuntos 'f~c · p9r cau~a de utilidad pú?Jica y con c~r:J~I 

tad<f>é; en, la d1bgegc1a censal. ~ _ · . bierno_ General de la N acion, ee tomar!'1~''de1 
. . _ _ _ rnen~e del Rancho· de La Becerra.;- s.1'!l1a~; 

- C0n- -~ista· de los elemep~?s an~er•pres,,._ la c_ubn_r-las ~ecesidades económlco..-ind•\tJ :j·¡iw 
Co$ísió.n, Agraria l\fixta, em1t10 su dictame~, 1 .Jos benefib1adoa.. , . . . __ . . .--di§ 
_ _ · €}Qn3-ider~n4:(i, Primera.-Que la solicitpd d~ , __ .. •Tercero._.--i~~ tierras Pf\Sát'áP ~- ~~:d:e! 
ti0taeíón d:e_-ej~~j, ·eléV(ld~. ante este qobJ~r~~i V~l!-J.Q~ .,deJ_ poblado:: :pep!!ficiado; .cp~, .:,~ 

- .·,·0r los vee1;n_0ir.Jl~l1 .. D~lltª-ti~' de_. ''Cerr1tos _.de ¡ U$Q~, .acces1Qn_e,,_ costutnbrea_y f)erv1i~¡-... , 

'f,.U/a~i~~~~~l~~~~iiát)rtáá'1nr 1,.;~~-g~~=!rt.~~~~·.~=~!~~~~· ºdelÍlafiJ. l'ilat1vos cie,i··C'd~~:~~all~·~iJ: Sil,'®• - __ pv9p1e·w1of -~~e~~GS, _ b~a. pl~~Q~ qi,x::;\fu*m 
~ . . . .:'. '-"·- . . . - --. . ,. - ·.:·\. . : - . -•" ,. :. 

·.· .. -
"':."t- ,,._ ..• 
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~ 74 Reglamentario, para el 
0

levantamiento artfouloe 63 fracción I y 64 d~I Código Agfllt:fo eiº : :' 
, icose~has pendientes en los terrenos expro vigor, procedió a la fórmacióo del cerieo ag·ro-,p~-~g¡r. , 'i 
,~~, de3ándose a salvo los derechos de esos ria, habiendo quedado integr~da Ja J.u11ta. ·censal etj· '.·.; · 
nf~ 'P.Z:,Opietarios para QU~ gestionen la in· la . forma q\lB' sigue~ Itepresent•nte d~ lotJ V:i3ci• ::; : ",. 
e .zac1on que les corresponde conforme a la nos, el C. Leopoldo ~adiHo y :Representante de· e~a- /,' ,,/;· 

,. . • · Oficina y Director de l&s· trabajos ce:cu~a!~:s· el O:. 'iLl:J;ie , :·.':><>,::. 
..... '.~:. ·. - S. Gasea. L~ diligencia del levantall)iett'tQ del ºª~~9 :.//::;.}:.' 
~Har.to.-Se dejan a salvo los derechos· de agro-pecuario, t1;1vo tugar el dfa 25 de· oct~:bi1e det) ><<,' 

¡ Jic1tados,. a quienes por la carencia de tie año- próximo··· pasado, obteoiándose los sigui~IÍ~é' :,..';:,,·(\\;Y 
íl ~ ~d }des fi3a parcela ejidal; para que en su resol tndos: censo general de habitantes 79, '~ºº l6i ', '·:· .. ::';'·)·, 

l
. ) a Y como lo previene el articulo· 99 jefes de familia y 81 capacitad-os· El censo p~·.,: )>"\\},. 

;'P III. del Código Agrario en vigor, solici- caario está fo:mado por -207 cabese.s de ganadP:.,··:.:<Ffü 
~ ·~9¡c:_eac16n de un nuevo céntro de población mayor y 1199. de mepor. ' .... ,, .. <·;f'.0;. 
J \'.'' üJ ' ' ''·¡' .' .'.';/:) 

~ 
1 

'./Í · Resultando Tercero.~-Que para. fa hitegr .. cic>.n ·.<..?!!',/} 

¡,~ I ·¡é~·nto. -:-Se pr~viene al Ingeniero ejecutor d13l e~pediente y . cumplimentar lo dispq~sto 1por J~•' ·~</n;:J: 
~ .-, e qeJar debidamente garantizada la pe•, frace1ones 11 y III "del artículo 63 ,Reglameotaf.i9,. · ):/1.:,1.!.f 

~ · ~rdp1edad.asi som.o deslindado e! ejido que,· ee t<?D)aron en coosi.deracióo. los sigqieotés., dat9' .. :. ·::'Y:,'i!J}!; 
!i '

1

) ,··pe.~' a ~n de evitar _;futuras dificultades que obran en la Secmón T~cnaca de la Delegáci_óp., , ·;\\};.:;'.([; 
~ · ::?- .l'op1etar1os y campesmos, del Dep~rtamento Agrario. ~n .'el . Estado: El, .pó• .'·.'.fi?ihl 

1

1/ff :($~: . . ,· . _ ., · • , bl~,<!_~ ~~ q_ue se .trata,. está s1tubdo e.n térmi1n.()tl ~~l,;\·;·'',f,\1,'.((i 
.~ ,,,,Jcu~to.- ~ase~e esta Resolu.e1on _al Com1t,e Mu01c1p10 de Ztml}pán, Hgo., su clu~1a es tem1pta;···,)>'.:J~\!;g 
~.~.' ,,f/fr;jlar E¡~tiyo, pa~a su e3ecuC1ón, pubh- do, la épo~a ~· lluvias está oompreod1da. entre loe;'.'/?!!¡; 
~ "~<~g~.n el~Per10.d}CO Oficial del ~stado, pa~a los meses ?o JUDIO a octubre; y la de. belada_tJ !n h:•ij1 ;'i/}ix)X 
~., ~9n.n~dtifica.tor1os correspo_nd1entes y eleve~e de noviembre a febrero los . c~lt1vos pnnc1p,·l',~~~YN'.;'.i(ff)i 
~: '.;!CP:1. erac16n del C. Presidente de la R~pu· so_n ~r?oles frutales, maíz. ~ fr•.Jol, co~. regul,~f'-~t>;,'.,';:1ffi::' 
~ {(','.' r conducto del Departamento Agrario. rend1m1entoa cu&ndo_ la prec1p1tac1ón pl11,v1al es opQ~f. :/.~·':/fift; 
J§ ·¡~' 'd , . · . tana •. Y la _vegetación ,espontáo~a. está ctu'.D·pJl,.,IJt,::,'.,';.:.;':;\'';t 
lf(, '.''~9~d: en~ el Palacio del. P.o?er Ejecutivo del por pm1, bmzacbe, nop.al, etc. _Fl'ncas. afectab!·~é:·. ·y!:{<fü.~,, 
:.

1
~. t . B:1dalgo,;. loa vemtlc10co dfas del mes Rancho de El Ago~cat1,to, propiedad de .IQs 1

ht}:O!I ,· ,/riii,;;; 
j~ ,~~ero de mil novecientos treinta y nueve.-.El del Sr. Gabriel Sánchez, por-don•ció1;1 .he(}bp.. :~,1':2,1 .. ( . .<~{[,?¡:ii 

\R'.·~or Conetitocioual del Eetado, LIC. JA· de enero .d! l931,. según datos del ,Reg1a~ro P.~bl'ie;o, ~)/'.:'..'\\(; 
.-;::Ji.Q'¡ OJO GOMEZ.-El. Secretario General de .la Propiedad, .Y en la. act~ahdad t•e~~ las 81'~ '.'~;r<.< 

1

1 ,,9M(' t!rno.-LIC. MANUEL y A.NEZ.-Rú. gutentes soper6c1es y clas16cac1ooes: ,' :i;. 11 1;·: 

J~~ Temporal i22;.....70-00' Ha, 
~~?!; ('i.·.~r.:i~h,~,~~:esente es copia al carbón. de su original Agóst. c. gan. 1()6.,..40...:0() He: · 
fe~·1; ''·1~~Í~~· 1;· de ~~to, ~ 4 de _octu.~re de 1939. - El Zona casco 2:. ·tQ, Qa. 
¡r,· · >!,t~·.~o· Oom1s1ón Agraria Mixta, ING. F~R· ¡ . . ,, l .... .1. · OR.Uz ·cHAVEZ · Total' 391.,..20-0'0 ff¡, 
Jti~ }){\: 'j.;~.,:·,,·~},,:·?·"· . . • . Segdo datos proporciooador por el O· litg. 
~. rpfr · 

6908 
·José E,rnesto Canseoo,. comiaion~do para inve.eti1g;(l1f; 

, . Lb .,,, 1 ~ . • sobre el fraccionamiento de dicha finca, éeta ,con°ij't.i .. : 
¡~ 1, '!Ji:/~>,:civ·;,,,,·,:~ª~· gen un sello que dice: República Mexi:ca- toye una Unidad Agrícola, ,pues en el. te,i,re1110 

1

0,0· ,~}·.ry\ 
rn ' wt.«a:~W;i@:~:~= .. -º. de llidalgo.--Comisi6n Agraria Mixta. exieteu aeñalee que indiquen, la división d'e llllá; P''~~·,· :'f/,i!'.(: 
. l ír'iit::..:•iW'!/~1(§3~ piedad con otra! y única.mente hay 'Qn c._acp q:u~ :ª~· .<:. '.-'.)'?)'." 

1 

1
, . . . ·' · . ·,;·~~~:~;.~-~ Pl.lr·a su resolución ;¡ expediente agra •. encuentra en ru"maa y completo a·b~n!fep,Q. · 

ñ~l 1 ,:l_~~t· d; 228: seguid~. en la Oomieió11 Agr~ria _ ·, ' '. ·' :;,; ·; 
· 1 ·~:,,!é;,~,?tac~ón de ejidos al po~l~~o denom1~á· . Resultando _Cuarto.--Qae d,orr.a~íte'· la. '~H1lI!;¡,~a1 · . .' .!/.:;.;,;:: 

, .. i,'f{.', .. ·:~i:.~lJ 4C~TI'XO, del. Mun1c1p1ó y ex ... Di~-. c1ón del exp~d1ente, na ~am1pa\~.e~1~. bllcien1~1i'>· ¡;~, ·:.,::,; ,
1

'.'.:'.; 

:;;;¡~1,·,,'.'. , 'Plln, de 8$te E,t~ao; y ' ' defensa de SU$. mteresn el pll~,ptet~r-1~. rfe~ ipti~dH:> '88• ·,',' .('.;:/ 

,,~'((),~:~IJ;~a· , _ ,. - , . . . _ . . ftal1JdQ qorno preiJUnto ,,fect•d.CiJ; .. '. ·" ;<,id/J 
~~;:i;:1~1";-~cfo : Pr1mero.-Que co~. f@.~ba 7 de . . · . . . ·-.. .. ..·,. . · . ·.·){':i!: 
j'::·'i;.~'lt~'t.1 1 937, }o.a vecinos_ d·~l p<:>bla.:~P a otee ; . Cgn vi!t~de ~Qe ef1~~¡~0J•~a :$•nite.r1~r~1, l•· Qp. ,\:·.:.·:;.:;;y. 

·~~~~~r.fl!'0n sohe1tud .de do~l!,Pl~ll, d:~ ~J,•dpr¡i ante. mlalón Agraria :M111'i.~;:;-:~:~p1ttó e),1. dicta meo¡ y . ),:;:,,:ú'f:>(:¡· 
>~,•~n~ º·. L~ referida sohc1,tod',, fu@. 1JPrt11~da ~·. . . . .. ·'' ., ... ::. :r·~.. . . . : ... >'.f1+:{~:\'. 
:,.~~tl·t A.grafía Mixt11o,. qrie dechuó inst~t)ltad'(i·: Copa_iderl'·f!'.~:.~':,.~fr'·~lQ~0• .ce Que la sólic~tud: ,d1~:,~\S8YX?ii 
'.,,,,}~ ·';?~ ~~·~ aeai~ó. ~ele~r•da el dl•. 21.d~!l :lllis--. dotílció~ d.@ ~ji~.P'.~,~:rrº,~~·~~ida ª fav,or .~Et hn• v~oj;~;g!\%'ri:!/;\/:'.( 

'. -- ' ·~ .. 
, -. . -~ ·. 
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.cQm·plió· fiel y exactamente· con lo .di.spoesto por 
loa artfoafos 62, 63, 64, 65, 6~. 67 y 68 de la Ley 
Reglame~taria de 9· de. abril' de 1934». 

. Considerando Tercero.-Qae de la reviaióo'~i 
·c;ucioea practicada a loe d·o<;lliDE!ntoe r,jllativos a Ja 
formación ~e la diligenda censal, se viene en cono 
chnieoto de qlltt. existen 31 indiviánoa que reúnen 
los reqtíitiitoa señalados poi' las fracciones, a], b]. c1 

, d]. y eJ. del artículo '" Reglamentario, para tener 
derecho á dotación ejidal. - . . ;: 

Oónsiderando Cuarto:-Qae haciendo un esta· 
dfo de l'a f.ioca afectable consign·ada'"en el Res.ultan
do Tercero, de conformidad con.lo eetabJecido en los 
artfcolQEi 841, 35, 86, '$7, sa, 51 fracción 11 y_57 del 
Góc;Ugo Agra·rio en vigor, se tiene: 

r Sup. ReáJ Sup. Teor. 

. ';reOl·Pº'~I 222-10...:00 Ha. 
~.gast.. c. ~ao. 166-40-00 He. 
Zoea Caeco 2~10 Hs. • 

222.-10-00 Ha . 
83-2'07 00 :ffa. 

rreeponderlee," debiendo coocederee al p~ 
afectado, los plazos qne eefiala el artículo r-· 
mentario, para el levantamiento de las 
pendientes en loe terrenos expropiados; ~e] 
salvo los derechos de' ese mismo propieta~~ 
que en sn oportunidad gestione la iodem:, 
que le corresponde conforcne a la Ley. · .·. 

· · Caa;to.-Se dejan a salvo loa dere~bo' 
capacitados a quienes por la carencia de ti 
se lea concede parcela ejidal, para que en é 
taoi'dad, soliciten la creación de un nuev •' 
de población agrícola, como io previene la:\ 
la Materia, en au artículo 58. . · \ 

Qninto.-EI Ingeniero ejecutor, deb.e 
"debidalllente garantizada la pequeña propieif 
6oca qne se afecta. · .· 

Total. ·391-20 .... 00 He. 

Sexto.-Pásese 1esta R~solución al Com.(' 
cular Ejecutivo, para su ejecución, publfqu . , 
Periódico Oficial del Estado, para los efeéto:S' 
,cátorios correspondientes y elévese· a· la coniJL 

305-90-00 He del C .. Presidente de la República, por cop.Jr 
. Departa.mento Agrario. . . · 

Dejand~ lae 200 He. teéricaá~ ae tempo!al CO• 

.· rt·espood·ieotee a la peqnefia propiedad, ae dispone 
''de 105 Hs. 90 Ae. QO Ca., de terrenos de temporal 
ef~c'ti vos p&'I'~ cubrir la dotación t;ie , qae se trata; 
en. el ~QOCepto de que dichos terrenos servirán para 
formar. is. parcelas ejidalea 12, para igual número 
ele. ca:paci-tados y la reat~nte para la Escael.a del 

. )oQ;g·.r, a·JJ! co010 q.Q..e oo .. se !es co?cedeo terrenos de 
~.tras c_abdade1¡1 por la 1oeuateoc1a de ellos en la 
J:egicS,o. 

. . Por tqdo lo expuesto •nteriormeoté y coo apo· 
ya en, !oe . a·r~fooloi;t 27 de la Coost.itucióo Gene.ral 
d'e '" ;p.epnbltca y 21 y demá' relativos del Oód1go 

.· .. j;g#tÍO en' vigor, el &ll&C~ito, Goberoádor Oooet!· 
... · ·.t:uci:OoaJ, deJ, Be,i.d'o¡, pre-vio. p~reoer ·de la H. Com1-

. ·· .~iófl· Ag"·ra.tiilfi Mi~ta" ~ésuelve: · 

. Dada en el Palacio del Poder Ejecntiv ·.· 
tado de Hidalgo, a ·Jos veinticinco dfae d'et: 
febrero de mil novecientos. treinta y noe~ 

. ; · El Gobernador Con~titacional ·del Eetii. 
JAVIER ROJO GOMEZ. -El Secretár:·i,() 
ra! d'-"Gobieroo, Lic. ºMANU~L YANE: .. 
brtcaa. · , 

'La presente e" copia al ca.rb6n de s ... , · 

Pacboca de Soto, 19 de_julio de u:s?: 
~ . , ... 

El Srio. d_..e la Com. Agraria Mi~ta; 

.·. · .. · Fr.im,ero.-Ea legal y prQcedeoté 1-· aólicitad 
d'é· d1Qt.r;a:cióp de ejidoa e'l'•vllc:l• · agte este Gobie~no, 
)>;Jr loe• vecinas 'd~l J>C?blacto déoQ!riinado 0 EI Agua· . . Al nU1,rg~. 1111 ~ello q~e dice!-Repll;bli~. 
,08,ti.tó", del Moo'1c1p1~ y ex. Diatl'.'ito ·de Zi'm~pá.o, de • na,....;..:Est~dQ de Hid-4fo . .:....Comisi6n .. '\wi~;:;,,., 
~ste Estado. · ·<0 

Segando. -Ea de ~otárae ·y se dot!' .•· to~ veci~ . ·~~ra~~s;~m¡~a SS~ !:~fü~ó!n ella~~li 
noe del 1poblado antes cata:l·o con. uoa e~teos•.ó~ to• ~gr~ri~ l.\i.bxta, por dotac16p de ejido~ $JiR •.. ,. 
tal~ d·e 1!0'5 ·Hs .. 90 Ae. 00 Os,., ciento ~1oce heotat. de1:JQ~IJ1~do SAN BERNARDO, ·c:lel l\tlUt1:~.~ 
r~ae novenb áteae de terrenos de tempor,'-1, que e:x-D1strito de Molango, de este Estadoí;,', 
por ''causa de oti.Hidad pdblica y con cargo al' 0°• . . · 
bi~ro-o ~en~rerl <t• ·lia ~ación, IJ8 tomarái!l f,otegra'"!. · ~sµJtandQ PdnH~ro.-Que con fe·· . 
. 41eo~ del :Q;~n~ho de El Agnacatito, de~lf?P~O ~e~ - enero d~ 1936, lo~: yecir~os d~l) f)~}>la(fó @;. 
q,i.r d<1C~ºª' ·ter:reoo.e. ~ara lo~ g8 oa ecooóm1co-rnda.v' _tado, ele.1!~~g.. sobc1tu~ d~ dotac!~n ~e·.'.~,, 
aualee_d'~ hu¡. ~~a:e.~~ª-4'9~. 1 tde, ~~te~biernf)~ .La r~f~rida ftObc}.tud!fU 
. . . _ ,· - _ . . ' · ·a ª:fa .-cemilióaA. Mixta que deélar6J 

T~rcero. ~-Lji.~' .tffet:~!l'f:I P,lliBB-f'áli· a poder ~e 1 ªª rad& .. e-1' ei}{.p~q:ientj! .en aesi6n . celebxada? 
. vecinolJ del ~ob ·~do ,_'J;e~~~~¡.~_~e~:· ~nn "tadóS sus uso.a, ~e fe~~r~-~~I ~is~G $ñ~; la PU~i~~i 

'· · ee~e_i:liO:Dil·~'·~~¡:vn°h~~~i<~; ___ ~ ~oaiu1ml;)r1il?i .&:a!·- ti-<;IWP ~ t'Q.:VO ~~C.M>r ~n. tJ-~:n~me~q ·~,~'el ~. Q 
- oo~· .t,q<Jo c~anto por ~ey ,~·'.~. ~atit>tia~~ezil- . p,u~•-~ra; O,~· EstadG ~ptesponcb'~~e- al! l~~e Jn~~· 

-··_,_ ,. . . -_ -,; 
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2l0 PERIODICO _OVICiAL 
.. 

. Cuarto.-Se dejan a salvo -los. derechqs de 1 madera muerta: pastos -y esquilmos qué, 
las· vecinos capá.citados que arrojó -1a diligencia pliquen su perjuicio o destrucción. 
e~nsal, pata. que en su oportunidad· y ~omo lo 1 · · . · . 
previene el artículo 58 de la Ley de la Materia, 1 Se remitirá un tanto de esta ·reso , 
soliciten lá creación de un nuevo centro de pobla· 1 Departamento Forestal, para que este: 
ci,án agrícola. · . . del Ejecutivo proceda a dictar y a ponet·: 

. - tica las medidas reglamentarias conduce .. 
Quinto.---EI ingenie~o ejecutor tiene la obli· .· 

gaeión .de deslindar y señalar debidamente los Séptimo.-Pásese esta resolución al1 i. 

terrenós que se conceden. a fin de e~itar·futuras ·Ejecutivo Agrario; para su ejecución, pU. 
diñcultades con los colindantes. -' en el_ Periódieo Oficial del Estado, para :J' 

.- · , · - - . tos notifica torios correspondientes. y_ elé . 
·sexto~-· La presente resolución debe consi consideración del C. Presidente de la -R· 

derarse coi:no título comunal para fos efectos 1de: por conducto del H. Departamento Agra,íi 
amparar y defe~der la extensión total"de los te- ' \;; 
rrenos que la misma co~prende a favor del po· 
blad'o. beneficiado, cyyos vecinos quedan obliga
dos.: 

l') . .-A sujetarse a las disposfoiones qua so 
bte adm~nb1tración ejidal y organización econó· 
Jlliea, agrícola Y social, dicte el Gobieno Federal. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecuti• 
Estado de Hidalgo, siendo los quince d," 
mes de agósto de mil novecientos treinta y-~ 
-El Gobernado!' .Constitucional del Estad'. 
Javier Rojo Gómez.-Rúbrfoa.-El Secret~·::. 
neral del Gobierno,. Lic. Manuel Yáne ... 
brica. . '" . ;;; 

· b ). --_ A construir y conservar en buen estado · · . .. ·' 
de trán~ito lc;>s ea.min~~ vecinales en la parte que . La presente ea copia al carbón de.su o,"' 

les, c~ncierna. ,, . . ·-?achuca de Soto, 23 _de. a~osto de 1~ª 
. c).-A cum_phr las d~sposiciones que dicte el Srio. de la Coro. Agraria Mixta, Ing. F~. 
l)eparta~ento Forestal _por lo que se. refiere a Cruz. Chávez. 
censervac16n-, r.estaurae16n y propagación de sus . :. 
})o1Jques y arbolados. 

Por lo .t~nto deben cooperar con las autori
dades l\1un1e1pal,s,,,del .EstadQ o de la Federación 
en, ~do caso de. ll!Cend10 ~e b~sques en BU región 
~tandole!ll, proh1b1do, en t~rm~nos absolutos, todo 

__ áet<>, c¡u.e destruyia sus bosques o arbolados. 

·. 
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... 

.. - . c. .. ' ._, _,· 2~~~:-=·'---. ,':';_ .. ·';)·:'':'.f/:? 

. _suL~do T~o.-Que la comisíión Agraria. petficj.e total. d,e Q8-80-00 Hs. OINCUEN1'A ·Y óeito, +_:·.·':'./.\·.\'.> 
;;/,en cumplimiento a lo dispuesto por fas fraccio- HECTAREAS, OCHENTA AREAS cuy~ :P~~si6íl~ 8~_.< >:>);> 
<Y.. IIl del artículo 63 Reglamentario, para la in- proyecta ~on sentido· confirtnatorit;>, ;pµesto que· .'fi~:" \Oi':'::':'r"!/ 
·.·6n del expediente, tomó -en consideración los quedado demostrado que diCha fracción ~~e~';Ce:fi\,,· ';:\';.·(:// 
·_J;~s datos que obran en su Sección Técnica: El comunidad al v~indario de qui; se. trata Y., el ·c:µ~l yi~·:·.<: .. <':f);·;:i .. 
o _(le que se trata, está situado a los 200 46' de ne e:xplotán~~la desde h~ce -mas de 20 anos. 1

, >>'<!/ 
d Y a los 98° 46' de Longitud W. del ·Merldiano - _ ·:.;.···f:~/.·:··;\::-/ ... ;.

1

. 

,:. ~e~nwich y su altura sobre el nivel del mar es 1 Por todo lo expuesto anteriormente 'y · ~n._ ~P9y'~;.::.:¡/)!,')<),'\. 
-~~amente de 1200 mts. Las poblaciones de en los· artículos 27 de la. Constitución. '.General' d'e lai·//.'')/i>. 
:.''r,'j¡ancia más cercanas al poblado de que se trata Repú•blica, y 21 y dieIÍlás relativos del Código- A~~i·:Y···:'/i:,;::</ 
•\·,.~olango, Pemuxtitla y San Bernardo, que dis- rio en vigor, el susci'ito. Gobernádor 'Con_sl;ituei9~1: ',,'·.\''.°',//(!:.: 

':JlHló.metros, 3 kilómetros y 5 kilómetros ~ec- del Estado, previo parecer de la H. Comisj~ A~~· /;.;·}:i'i'/;ij 
, " nw, estando unidas por medio de caminos ve- Mixta, resuelve: . , .··,: ·,,.f.:"fr'(:\' 

)~~~!\\'y de herradura en muy mal estado de tránsi- . · . · . _ . . . . ." · ·;:-'á·'::f:::i<. 
~·<fW:i8\W!,.elima de la región ~s templado Y el l!eríodo de ' ~r1mero.7."Es legal Y _procedente. la. solj~~W.d · .. -~ ';;¡r>1,1/;;~:¡): 

,,,,'.-™'··\~omprende de abrll ~ octubre. registrándose do~ón de e.Jidos elevada !lnte ~ste. Gobi~rpo -~~ ·~~~·,.'rl:/í,(':')::, 
···=_;JI.'~ aisladas en todo el ano. Los cultivos princi- v~~nos del '{>Obl_ado .. denon:unado ATEZCA, 4~1. M~ljl..J,)¡¡' ... ;<·:r::/-8: 
.~)~~~;í;,~e la reipón son: la ca~a ~e azúcar, el maíz Y cipio y ex-Distrito de Molang~ Estado de l:li¡dal~P··",., .. ' d;r:,d::/})\ 
J'ld~~opl~. obteméndqse un rendinuento ·de 10 a 12 car- ¡ · · • · · . . · . ~ ·' f1'.:·::•.'·//iY~: 
~:mtwt hectárea ien el maíz 'Y' siendo la población de Segundo.-~s ~e dot&r$e Y se dota ª~ lo~. v~~?~'.í': >{\'¡';'('.)U 
.... in.g0 , el centro principal de consumo de sus pro- del poblado antes citado,. con una extensió11 tQ~l! a.(}, .. '/!-/';:/;\; 

':;·,~·,,ajp":ícolas. La vegetación es exuberante, exis- 508-CSHOENT-OO HA .. ª·A-. RECINACSUEdeNTt-!.._eYnoOCdHeOmHEon:'·.i.~.'.-TcoAn.~2~~~·'.::·¡}((:f:WX>. 
·· .. •- . d huamuch t te L b . ~... f\ ·~' u.¡.O ¡·,/.• .. ¡,r····i¡ . ·;:.encino, ce ro, e, zapo e, e . a n- d 1 borabl d. ·e l f "6 • t . -- -te .. con-- . o&:LI ;.::') 1!{:· 
{{de ingenieros que radica. en Mola.ngo practicó e · ª e ª racci n que m eg'l"ªm~. . ·_ .- _ !'l."":<1\h::+';';,:¡(1;(':·. 

. 'i!,Qp;jos de visita de inspección reglamentaria y tuye l9s t~rrenos comunales. ~l poblac;lo c;.iue se.· ·C:l~ •. ·,_;J'(;'.;;)\i'/i::, 
,~~:·!~n· plano informativ~ de conjunto .que contiene en .el concepto .de qnie las tierras .~e- ,cultivo lrePlri:µ...1'./:'(Yi)9/f(¡ 
,!'!~~r,~os poblados pertenecu~ntes al Mumcipio d:o :Mo- .para la ,fo~aci6n de ~.5. parcela eJi?al Y las <}Q mo~~h'f:::i?'V<.tJ 
. __ <i~·/; Por los datos recabados s~ llegó a la· conclu- para c:ubrir las ~ecesidades económicas de la. cqmuni .,:i,ih,\':\{·'/;· 

\jde qúie en el radio legal de 7 kilómetros no e:Xiste dad. · ··· ." .. '.,;::,::·1:?':¡i)// 
' ,.,.,, ··. 'tj. finca afectable que pudiera aportar tierras T . . . - · . · · ~ . · · · '•ii%Vd'ilAV 

:<Aa· dotación de ejidos del poblado que se trata, · . erc~ro.-L~ tiieri:i~ pasará11 a pQd~r 4~ ~Qs·::·:~·;;::.,·,\}·j:~;y{ 
Jl'tiil+~dose dentro .del perímetro que define la ju- em'?s del poblado beneficiado,. con todqs sus, g.sos; ~-:·,\ii,fa:y;,:,r 

. ·-~i(;n de la Ranchería de ATEZCA existe una cesiones, costumbres Y servidumbres •.. a3i ·cOil).Q-. ·~~:,);':\)'r::';}'ii/i 
'.J;~_6n de ·terrenos comun~es con supedicie total todo cuanto por Ley y naturaleza. ipudiera wrr~s~~~-'.)/:}-Wl:!i: 
: :J]{:fi~~O;.OO Hs~ CINCUENTA Y OCHO HECTA- derles. , . .. ' · .. ; .. i::'·/ (,'::_,.'(i]/1/:: 
,,,,: ••• 0 .Ai,~:t OCHENTA .AftEAS, que vienen explotando : · · , . ·. . · .· .... : .:', :/{:':{!;!::.::_ 

.. unªhnente los vecmos del· poblado y que carecen · - Cu~rto.-Se. deJan P. . salvo. los Cl~ll.0 .. s CJ.e :!l~Jr/·h:1·1 ... ,;, 

... ;!':''···;e-· • · campesmos a qui.enes ;por carencia de tien-as álfe~~:,.<.?i/rb: ª'1;180,uto de terrenos propios. ! bl lé f'" · 1 .. da:l . . . e ,, ....... , ......... , ... ;·,(i.,.,,, ... ~,·,I;" 

%\.·:· .. ' . - · - • . turiid~d 5; c9~01Jio P;;~i:n~1 
el' ~~~~us8~~s1~º~'.·,':\'.:'A\''.:~t-,):;:!:. 

i~_8\lltandó' Cuarto.,.--Que después de un minuci<>-· ' Qe la Materia, solici~n. la cn?aci6n de· un 11n1eva · cC¡i:n;.;·/·'{/:'.::;r1;,::;:,: 
'.~~udio --de las fincas señaladas como presuntas tro de poblacló~ agrícc;>la. · . · ·.,:: ¡.;:,· .. ,-:,:··.:.\";,'·1\'./:'i!'i 

,,,, .. ;.,, .. " .. :;)fíJes, se encontró .que· la superficie de las mis- ¡ . · . . . · ~ . · :-:}ú> ii,J:j/¡\1 ¡:,i~: 
.. , .• ~Jj~'i(.tllenor a la que corresponde a la pequeña pro- _ Qumto.-Est~ :ftesoluci,ón de~ COIUHcil~J'.~RP, · '~97.:\-:;'..¡;;;;.,):) .. 
·: .. 4!.~1··,ae acuerdo con la ·Ley, por lo que los vecinos mo titµlo com~nal para el efecto d~ anwarM" ~.'~~e~~·:i"<\)i/Ji\i\ 
"'.;,;.!~~:i.~tiarios desean se les .confirme la posesión rle los der la extensión total de_ los .terren~ .q't,i~· t_~._11H~~;¿!/·,::;ii¡)IM: 

;;,,::.~~s comunales que -~~s~rutan, para ser consid~ C?mprende a :!=avpr delJ><>blado benefic1a(la. :c;~W98· x~~,.::.::::>J{~\i\i:A 
. · .9s ! ~oln.o dotación de ieJ idos y gozar así de los pn- cinos quedan obligados· · J .' ,.r: '¡ ::r'./(!/111} 
1lf:!ilíi.ós ·que la Ley señala para los ejida.tarios. 1 ) . . . . -. . . ·,.)')/.\::n\.:. 
;""'i1-!f!:.'i'/' • , -. · · a .-.-A SUJetarse a las dlsposicu.m.es q.ue s0bt1e: .:: .. '>.'i'/'.':)/·\:' 

;~&ti· .. vista de los ·ielementos anteriores, la Comi- : administra.ción .ejidal y or.ganización econ6m1~~. ;&~i~,!_,¡:i'1::::;!:'~·;;'0i,i. 
:'l~:PIU'Ía Mixta, emit~ó su dictamen; y _\ c~la Y social dicte el Gobierno Federal; . . . ·. :.:,::.,

1
._:}'.¡!){?:;'/,,i,M 

:_.-émsiderando Primero.-Que la. solicitud de do- b) .,-:-A construir y a conservar en 'bpen, ~st•Q.?;·:·'¡)\::,:UXN· 
.. ,, .. p'!

1

·4e-iejidos promovida a fávor de los vecinos del de t~ansi~o los caminos vecinales en lª :partie: 1q:~éJ"~ ... /:.1i){;i.;I:ff;: 
... ~~.(@o'denominado ATEZCA, está fundada en los concierna, .. -' ... ;,,.\.' .. i··.·/·/<1HX 
;i,,,;,,§µI~f~1 Constituciónal Y de~ás relativos del Q6- l . . . _ . , · ', .~. ·· · '.''··,!:(J.i:'.f:,:·,/:.::·//J\' 
go;;,·~,ln-atdo en vigor. l c) .-A cumplir las dispos1c1o!le<!I .q.u~e .. dii?-~j~t'.~.~·'.'·/\i}c-:·!'< 

.W{-!
1
Cr> ::.·- ; p~rtamento Fo~stal por lo q~e _se r~fie~e :a ~.e>ns~'.Y~i/·1 ... ;,;!){:/ 

·--~~·'··.. d . ción, restauración y propagac16nr eje .·~1¡1s .bosq,ue~: :Y ·•Ji'"'',. :·'ih\' 
. H?~ll~1dier~J?.do Segun º·-:-~ue dur~~te la; trnm1ta- bolados. - -- · . , . . · · · · · . ·. · . /¡_;.~;'/: 

i •• , ,\,~~1 expediente, la Oonusi6n Agraria Mixta cum- · . . · · .. 1' · .. · . . . . · · .. ·;-\\::~-;, 
l~~í;(~~l':y: exiictamente con lo dispuesto por los artí· 1 r?r lo tant(>, deb~~' c~o~&t :~;n l~ .~utorhla~ies·:,.:-;}:::/;\ 

.~/~~~· ~8. 64, 65, . ~, '67 • 68 y 88 de la Léy Regla- Mumé1pales, del $St&d<> o de·· ~$ Fieder~Cl'U)'l, ~n ted,0 ',,,.,;.-:.,r1,:.): 
l\~~~a de 9 de abril ·de 1934. . . . caso de incendio de bpsq,u:es ~P' $\\l' i:eg16n, estántl:0les/.'.(r)),'i'L 

"_:J~ti~~ ~~~~=~~~ .=m::a~: ~;.:u;r:1:,;~~~~tar todo 1~/lfl 
,H~a~9'•::~e, y~ne ep cono<;J.miento. de ·que eXIs~n 183 , Les ~el'á:' ~11,1~~.zacia. iJi. expl~tacion de ~\:18. b'~1~~':,::ji;:,q(F:'i& 
,,,.}~:~·~~ ~\le rew.ien 19!3 requisitos se:ft,µados P?~ el C\lando, :el /lii:'~~~ent() :Agirar10 los haya. 1P:ti~i~ij¡.:.¡Af:,rJ:i¡ ; 

·: ~~' lteglamentano, para· tener derecho a do- do en ~E>Jli~!-\'~t;iNa li;o.restal: ~ cuando sean ª1t..~n:~~f!O:s , . 
• ~1f~l. . en_ CR;~?-de~,qu~ n.,~s~ten crédito por la: 1Itt1st1~~~i~'.S""'·'· 11 
··í·· ~ . s~ale;·ie11r:Goti~~o Federal, quedmm'O pre'hd:'lldb;z,'.\ .,. · /0'. 
'.s~,d'e:r-ª~d_? Tercero.-Que haclmdo un estud:io s~n~~:i~n :~ .nuJi~a.d·, todo aeto 0 ~~-tG::ct~);·;;Y:~~i~~t:,·;~:'·,;''.·:··:<~ 
~~a~ senw1~da.s eomo. p~~n~ ~tableJS. ee a~ .. a&;~~n~te. de .sus montes. en. pie ,fj}~'i11~~~~t~:n;e~~n , . · '.' 
i!~~e' !i-an ~uefias_ .!pl"Ol;lieda:d~s_ y ·Cll:'tle' e~1s~- .. :~ ~-~~i;¡o'ri:as .e ~!JiliPresas elGtrafias a1 .eJ·ido-;' ',fi.?n'.1108' ·~oa·' ,,-': ;, 
é!·una'fr~eei~~ de. terrenos ·oomuna1es ®n. f!.U.;. ·. c:t~; (;j,ue, se: :tra.U\. . · · · .. , · -. 1:: ¿ ,, . " . ': 

,_~: .. r.·::.f.» .. :·.::f1·.:.·,:~-·~; .. ',., - ..... ~ r- ',} -~- ~ " • • ~ .'.... ~ 11 ..... · ..... 
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'i·''V¡;Jij";)c ... --.. c.c.-=:c.c:-'°'~-'· -,----_ c-.,_c.c-.c .. •-~ ''"'.-' • ... .,.- - - -- -

- ~ ' Óorresp9nder4 Q.il l:)epartamento Agrario la cons
__ ;titución y, 9:tg;:ini~6n de la Sociedad (:X>operativa 
~li'ó:resta} $jidal, asi como la cont~atación de sus pro-

.... . . 
ñeral de habitantes 394 con 119 capacitad fes de familia; •el censo pecua1io arrojó lo , 
guientes: 57 cabezas de .ganado mayor y 6: ' 

Q.q~ti:>S:, y en caso necesario, .ptevi~ la autorización co- -----
rtespóndiente d~ Depµtamento. Agrario o de la P.e- -Resulbmdo Tercero.-Que la Com§~i~_ 
legación P,..gra.ria, .el DepaJ:"tamento' :fo~estal de Caza _ ~ta, en cumplimiento a lo dispuesto pQ]:! 
y· -·Pesca, pódrá intervenir en la constitución y orga- ciones Il y Ill del artículo 63 Reglamentad. __ 
¡Qzac~ón, ,de la Sociedad CoQpe.rativa Forestal Ejidal integr~ión. del expediente, tomó en conside •. , 
qu.e sé. ~g:rme-. _ · · · - siguientes datos que obran en su Sección T<!,-

_ . N,o se les ~ti:rj. ninguna tala en·las extensio-
-- __ ·nes'Q.é ppsques_ qu~ se hayan declarado o CJ.Ue se de• 

- --- ciaren Parque NaCJ.onal o Reser.va ·Forestal-Nacional,. 
en las éuales podrán aprovechar madéta muerta, pas
-~ y .ésqúi!mos· qwe no impliquen su perjuiciq o des-

poblado de que· se trata está situado a los· '. ____ _ 
Latitud y a los 98° 50' de Longitud Oeste·/ 
diano de Greenwich; su altura sobre iel ni~ _ 
es aproximadamente de 800 mts. en las. p 
bajas y alcanzá hasta 1100 mts. en los luga.Ji_ . 
yor· altitud. Las poblaciones de importanci&i: 

tru~i6n. · can~ .f?on: Tepehuacán de Gu1errero· y~-MóL. 
_ . , distan 8 y 30 kilómetros· respectivamente <y;<_ 

Se_ remitirá un tant9 de .esta Resolución al De- . municadas ¡>ar medio de caminos vecinale$ . 
, partámento Fores~l, ~ª-que este Orga~o del Eje- . rr.adura en. mu~ malas coi;idiciones de .tr 

· _ .. cutiv.e> pr<>~da a d}c-tar Y a poner en práctica las me-· cliID;a de la región es senu-temp}ado _El 
,· :diaas. regla:inentanas· conducentes. lh.1v~ comprende de mayo a octubre,. r 
· - - . lluvias aisladas en todo el año. Los culti 

Sexto.-. -Pásese .esta resolución al comité Parti- pales de la región son: -el café, la caña de ató. 
cula:r EJecutivo, :para su ejecución, puiblíquese en el menor escala el maíz y, el frijol; haciéndo~ .. 
;f:~ódico Oficial d~l Estado, para los efectos notifi- chas por año de los cultivos últimamente_ ci ·' 

-- ·Cátorios cotr.espondie;ntés Y ·elévese a· 1a consideración v~getación expontánea est:á constitl!Áda l!ºr. , 
--- 'd.él C. Presid~ilte .de ~a -Repúblit:a, por conductQ del H.. cmo, oyamel, etc.. L\ •brigada de mgeruero~' 

_lt)epartfll!llellto Agr~10. . . dica en Molango efecto.ó los trabajos reJáti, 
# . . visita de -inspección reglamentaria y formó , _ 

' 1 Pal · de ·conjunto. que comprende todos los pobla& 
. ' :Q@da. el!_ ~J • ~o. del·Poder Ej,ecutivo del Esta- neciente~ al Municipio de Molango y en ef~tf-0. 
- - __ -__ de: de .Hida;lg«;>,_ ª los 9:um,ee dias del -meª de ag(>sto de las fincas presuntas af ectables fueron señ8.Ja ·· 
> __ ·, __ -_ ·fuil -n~VéClentos tr.emta, Y - nueve.-El Gobernador informe téenico reglamentario que. rindió eJ!W°'' 
-- --- -_-_,- Cóiiati~q.cion~ del. ~tatlo,_ J4n JAVIER ROJO. GO- Daniel Florea Pérez se desprende ·qtie la to., .. 

· MEZ;--Rúbnca~~El · Secretario General de Gobierno, los terrenos compr~ndidos dentro ·aei rperi:ni 
i.JC. MANUEL YJU't~Z.-R(Ebrica. · · limita la jurisdicción del poblado· de CU · _ 

-- ia· presente e$ ,cO'Pil!o al carbón de su' originat
Pac:hu~ .de _Soto, ~ 4~ agostó. de_ 1939~El Srio, -de 
ia ·-ooro~~lÓ~ APa:ia Mi~ta,, ING. FERNANDO CRUZ 
-.i~~z ........ ~úbriea. - . 

'7898 

están considerados como terrenos ,comunale 
existen dos fracciones -denominadas -Tolan -
cruz, con súperficies -respecti;vamente de 1: 
Hs. CIENTO TREINTA Y CINCO_ HE~ 
SESENTA AREAS y 152-40,.00 Hs .. CIE: -~
CUENTA ! - DOS · HECTAREAS, - CU'· 
AREAS. Dichas fracciones son objeto de ·
des entre · los ·vecindarios de ~cayuca ·y ~. 
CAN~ dado que los dos poblados recla:rnan 18:. 
de '91~hos terrenos, pero he~as . las~ inveaf 

__ ·-- -- Al pi~rgen '~_sello que di~e:-Repú:blica ~e:Xi-. d71 caso, se llegó a:l conoP,m1~~to de_ que_ t. 
-- -:----·-· ~aJU,...~Estado de Hidalgo . .......com¡sión Agrarla_ lViixta- s1p:?s_.de CUXHU,ACAN ádqwr1er?n Por co_- __ 

hic1erm al Sr. Pablo Vite la fracción denomL 
Vf.S'EO ipara l,\U resolución· el expediente agrario cruz, Y ª su vez los vecinos de Acay1,1ca a(icf 

_ _ . n¡úrtl.el'~ 3?2, se~u~o en J~. C<>miEJión AID'tLria Mixt~, legalmente la _fracción ; denominada Tolántla.·· 
- - > , r- (lq:ta.cién d~ eJ1d.oi:i ~l :pobl~o die.nominado 9u~- _ _ _ · . . / __ -•-- JZv~c.~.N. del' • Mumcip1Q Y · eX-Uistrtto· de Molangcr,. _ Resl!ltando Cuar~o ....... Que .. después de 1,Ul' /-

. ,(IC est~ Estado• Y -- -· , · ~ estudio _ de las fmcas s~naladas _ com ·· -
. : . . -. __ _ • _ _ - _ . afeei;ables, . ~n un radio m~yor. de .7 kiló~t"; 

-· __ :aes~tando .Pnmel'o.~qe c;on: fechl;l- 12 'de jl1D10 ; d1;>nt1'.6 :tµligún ip~edio con sEpeffici~ :rnaíor? 
-• . . , 1930, Jos \1'0C1Il~!J del ~!>1-do, "'-lrt~$ citado .•. ~evarc>n ~ e respetarse como pequen~ p~op~e<flld -d~( 

, ___ -_ . _d.~Ifüitud dre.d~tac1on de eJ1dos ~~,es~ -Gobierno. ~. ÚÜÍfnt%.1;kPor lo que los vecu~oa Peticio 
< -- S<>íeridá sobeitud }t~é turnad~ ~ h~ :ÜQ#li"1ión A.JP'8!1ª ,1 -teim _ ---- c:lesean se les ~nf1rn1e Ja 

__ r,e: - ta. ql!lé declaro. mst11:u:r!ldQ, él -expecliente 'et:i ~t§p· 1 sus •· - _ ,en~s; COtntmaJes qij•e ti~en una 
. __ ~i~br3d• el día lo. de Juho . del miSipo ,af\a; _ l~ • p\lbJ1,.-, _ ~bXta664-~o · fls. SEISCIENTAS, Ne;); 

_____ --• .-.~clói:t· d,e-~ey tuvo &ñ!cto en t;l PenódIW Qf~cra;Jdel< ciÓn- derio . - TAREAS y se agregue a el 
•- > .. ,-\H~''fAq()~ n~m,el,'Q 24, co1Tes.pond1ente ªl 24 cte J•uDlO de , e' - . -11i1na!}a Tecruz, a. que 'Se ha ihee)lq; 
:; ;.:; •·,<_--;·:1-:3ll:91 .. --.:···--- ---_ , ·. _. 1-- ¡a en e eaultando antenor, del 'Presente. 

:' ·- .. _ i ;::,·~~:::~1~~~:;~~~fn~º~~Q~rs:es~:i;nos~~~ ¡ nu~~~~t~~~~i~~1!!9ios ~~~:s· x:em:: ~d 
:lóil" G!t .~·~61f' ~ ,Y 64 d~ Código Agrario en. v.fgCr: J.~ Y_!l'tu~ -~ª ac;)j,~di~C}ioµes ó~rgada,s. \aee, 
;proced1~ ~ J:a. 0~~l6n .del ~nso ágro-pecuanof, ª -; re !lnods, :Pfii' lo~ jefes polítí.cos de. ~Uéha' ~ 
)ijjetid<:? ,qu~ <Ll:l'.h.~~da .la" j[Úllta -censal en l~ orma · ~~~ CJI. ae~uahnent_e _de titu~os ·legales que' 
q \'1e sUJªcª·' ~Y~¡e~-~1\t¡¡:nte: \d@:, lcis ·vor>inos el c. ·~ar-. lmª-o~~e~'d$16l_l d~ sua ti~, p1del.l se les oonc 

. - 1 ~ ano. ~l!r~~ntánte- d """'of •. y J')ir~~- -- · · ll ~ºª :Pai·a: disfrutar dé IM pr~ .. 
:rº. (l~ ~º~.r~~~J~8 ~~e1.A,~:9.~ _#J~ .ó~-\Q~=Q eos~e, ¡he.~ ~~~l~ .:~ 'los ·eji4atati~ orl{a~i~o:.~~ · 

érilUrj.- ,Lv.uf;l.11 • . ~ ~ 'lgencta def. ~ -- e .. , peeU&t'lO ~l~· ! ' t ' ' , ¡· 1 . . ' . . . ':·- r4 "ª1.4«~ lo~-~' det i~: ~-.20. -tie~~l}~ó. '~~~9.36, p~- i : .. -: e~: yf~ :~· 1~ eleme~tQ!I· ~t~!)Jtei .J~· 
" :t;f éi;:go~ ol?tén.~do los._ Bi~i~nti~r ~Fe~':Jde:.,: .. e.en~o g~·. 4,gr.ar1~ ~ta~ .emitió ~ . '*iet~'en ¡- l'.' " ~:. :: 

- • . - • e,_ -...·~-' -.. . - - ... ,_._ 
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7899, 

Al margen -un sello que dice :--Répública Mexi
cana.-Estado de ~dalgo.-Comisi6n Agraria Mixta. 

VISTO para su resolución el expediente agrario 
número 337, seguido en la Comisión A~aria Mixta, 
por dotación de ejidos al poblado denominado "IXCA
'l'LAN", del· Municipio y ~x-Distrito ele Molango, Es
t·ado de Hidalgo; y 

- . 
Resultando Primero.-Que con fecha 5 de junio 

de 1930, los vecinos del poblado antes citado, elevaron 
solicitud de dotación de ejidos ante este Gobierno. La 
referida solicitud fué turnada a la Comisión Agraria 
Mixta, que declaró instaurado el expediente en sesión 
celebrada el día 19 die agosto de 1930; la publicación 
tle Ley tuvo efec'to en_.el número 33 del Periódico Ofi-_ 
cial del Esta;do, correspondiente al lo. de septiembre 
del misino año. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Agraria 
Mixta, en cumplimiento a lo dispuesto por los artícn· 
los 63 fracción I y 64 del Código Agrario en vigor, 
procedió a la formación del censo agro-pe~u~o, -- ha
biendo quedado integrada la junta censal en la for
ma que sigue: Riepresentánte de los vecinos el C. Bo
nifacio Alonso y Represrentante de esa Oficina y Di
rectar de los trabajos ce~Ies el C. Ing. Jorge Fuen
tes G. La diligencia del levantamiento del censo 
agro-p~uario tuvo lugar los días del 22 al 25 de oc
tubre de 1935, habiéndose obtenido fos siguientes re
sultados: Censo general de habitantes 279, con 72 j~ 
fes de familia y 95 capacitados; . el censo pecqario 
eITojó Jos siguientes datos: 92 cabezas de ganado 
mayor y.47 de menor. · 

• 

. Resultando Terooro.-Que la Comisión Agraria. 

~--::;:·.-._::.¡:;: 

-ficie total de 424--00-00 CUATROCIENTAS ··~ : 1 ~·~ 
CUATRO HECTAREAS; dichos terrenos vieit 
do 1explotados ·por los campesinos de IXCAT · __ 
carecen en absoluto de terrenos propios y les , 
adjudicados desde hace más de 20 años por l~ 
políticos de aquella época, por lo que los vec! 
ticionarios desean se confirme la posesión de : 
rrenos de que vienen· disfrutando para que s · 
siderados como dotación de ej idqs y gocen de ' 
frogativas que: la Ley concede a los ejida ~. 
neficiados con dotaciones ejidales. i 

Con -vista de los elementos anteriores, ltf 
sión Agraria Mixta emitió su dictamen; y .,. 

Considerando -Primero.-Que la solicitud' i 
tación de ejidos promovida a favor de los veci. 
poblado denottninado IXCATLAN, oestá fundaqa·:: 
artículos 27 Constitucional, 21 y demás relati:V_ 
CQdigo Agrario en vigor. ···· 

Considerando Segundo.-Que durante la tr ·' 
ción del expediente, Ja Comisión ~graria M' · · 
pli6 fiel y exactamente con lo dispuesto por 
tículos 62, 63, · 64, 65; 66, 67, 68 d~ la Ley Re _ 
taria de 9 de abril de 1934. .. 

Considerando Tercero . .-Que de la revisl61J: , · 
ciosa ·practicada a los documentos relativos a. J)''. 
mación del ·censo agro-ipecuario, se viene en· 
mie.nto de que existen 95 individuos que reú · 
requisitos señalados ,por el artículo 44, para ten 
recho a dotación ejidal. ··· 

Considerando Cuarto;....:..Que ien .un'·radio le.:· 
más de 7 kilómetros no existe ninguna finca 1 

ble, encontrándose dentro del perímetro que li 
jurisdcción del poblado de IXCA1:~N, una f., ... 
de terrénos comunales con superf1c1e total de ~g· 
00 Hs. CUATROCIENT.Af? VEINTICUATRQ::·c_:· 
TAREA'S, que vien-en explotando los vecinos ,q ·> 
iiecen en absoluto de terrenos propios y que 1(1. 
se· confirme la posesión considerándolos como ·,e 

. ' .... ' . - •::\'· 

Considerando Quinto.-Que de acuerdo ...•.... · 
anotado en el Resultando Cuarto, del preseli:te'i.t 
se proyectará para la dotación de rejidos del pó}f¡ 
de IXCATLAN, una fracción de terrenos -comü'n' 
con superficie total de 424-00-00 Hs. OUA TRé(f 
TAS VEINTICUATRO HECTAREAS. .''T•·· 

Mixta, en cumplimiento a- lo dispuesto ipor Iai;¡ frac
ciones II y Ill del artículo 63 del Código Agrario, pa
ra Ja integración del expediente, tomó en considera
ción· los datos siguientes que obran en su Sección Téc
nica: El poÓlado de que se trata está situado a los 20° 
50' de Latitud Y a los 989 55' de Longitud W. del Me
ridiano de Greenwich y su altura sobre, el nivel del 
mar es die 500 mts. ie.n las partes más bajas, alcan
zando hasta 1200 mis. en las mayores 8.lturas. El 
periodo de lluvias comprende de junio a octubre, re
gistr{m.dose lluvias aisladas en todo el año. El clima 
ati la región _es cálido en las partes bajas y frio en 
:tas mayories alturas. Las Poblaciones de iímportancia 
inás cercanas son:: Mol~go y Tepehuacán de Guerre- Por lo ex.puesto anteri~rmente y con apc/ 
ro que c:Mstari respecti:vamente 2ó Y 20 kilómetros v los artículos 27 dé la Constitución Gerite.ral de,.). 

·-están · ligadas per med'io de cmninos vecinales y de pública, 21 y demá;s ~lativ0$ del Código A,· : 
herradura ten· muy malas . condiciones de tránsito, Lós vigor, el suscrito, Gobernador Constitucional 
cultivos principales son:· la caña de azúcar, el maíz. tado, p:re:vio parecer dc;1 la . I{. Comisión .A,m.-a . ' 
y el, frij.~l, baciéndo~ c;loi; cosechas .por año de los cul- ta, r~suelv~: ··.··.· .. 
tivos· ll·ltnnamente citad.os. En centro de consumo. de . 
mayor importancia es Molango. Ji.,a brigad~: de in., . ·prim(n"o.-Es ·le.gal y procedente Ja solicl: 
genieros qu,e r~d!ca en. Molan1fO efectuó I~ ~rab~jQ8 dot~eí6n de ejidos elevada ante este Gobierno; 1 
®lativc;)S a. la visita de _inspección reglamen~· Y.re- v~~n~ del PQ~lad!> denomjnado IXCATLAN~ ·- . 
,Ca.bó los datos necesarios para la substaneiac1ón del nic1p10 y ex-D1strrto de Molango, Estado de · :f.I!i. 
ex·J1edi~11te. agraria,. formando un Plano informativ.o - - - . • . ·. '. ·<! 
de o<;mcr11mt0 q.µe. contiene todos los pc¡blados pertene- . Se:flllndo.-Es de dotarse y se dita a Joª · 
ci~nties. al ~umc1pi'! de ~olango y en el que a'{larec~. d~~'. -pobl~o antes ci~do, con una exte~si6p· t ' 
't()das las fincas sen.aladas como i)resuntas afeeta.t>Ies .. 4".'~_Q0-00 HS. CU.ATnOCIENT.i\:S VE~_ 

_ - . ._ . .. . · ~- ~CT4Ff.EAS, de tenienos de agostadero Jab 
~esu:ltai;ido f:iuarto.--;J)~sp\Jás de un mf:g.uein$(> nu:smos que constituyen -una fracción de · te:A( 

estu4·10; de l::ts ~1n:~. <l'?~ ·s~ e~cuenwan .situe.~ .~n ,.munales pertenecientes al poblado gl,te, se cit.8. 
iJP. rad10 . maiyor de. '! \qi16méttos,, se encontró qu;e, no · · · .·.· 
existen fma_s aje(!t~~l~fil~ ¡pue!J·- ·1a:s seiiáladas eomo ta- : . . . ~er~J?~;~Las _ *~tr~ pa~afáll ~ llQde1·'. ~·: 
Jes· -tiep~n 1.ll')&Jlteti1;1:!~n·.>~~- ·de · :ao..oo..Q():· ?~· .e~ .~'po.Q:lª·i:J.9.~effc1~0. cQn tóQq8 .~qs.)~ ·:·TJU!JJIN'FA ~· · . ~~-~$•' :Die~trA; deli- mHne.tr.« ;g;ue eeSIQneg~ casi.um,bres y ~!?'Vlc!"1~líes, "ªsí:_ (i6i,rio 
litniifa·· ta· it\r18~!!e16n: t\~IL P<l:bilidt>- ·'d~ ---Ht:cA'ftAN, ·.de!. euantio f>&.11' ;Ley \v Na.tw~tez~-~.udí~ri,:tf''· 
>;ii;.éi~t!é \I»~ (;i·~ce1ón de ·t~l1t~~és: ·e0'~1-t\tt'.liis: .·4_0J:1; s'ü:$ier~ derl~. _ - · - -_ . .·· · -_ • · - , _ .; 

. ' - . . 
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bri~.-Al centro:-Registrado bajo el :núm. 88$61 del 
~ibro di~ Gobernáción.-Asunto :-&>lie:itud tJe ·ªni'PU~ 
c16n al poblado de DENGANTZHA M.p10. de ~cis<!o 
I. Madero, Hgo.i-Al C. Gobernador del Es~o,...,,::;Paia,: ·· 
cio de Gobierno . ....-.Paehuca Hgo.~Los que srisctjbim.os , 
vecinos ejidatarios de este lúgar, ante usted respeiüO:·· 

.... •.: .. ·:~·: <;:.í ·~-:E samente pasamos a exponJer: 

.ll:f-0,_.Esta resolución debe consi~er;rJ:f!:Te~ . Que con fecha 21 ds'l presente riles, nos fue dada 
"~Una1 para el efecto de ampara misma com- la posesión definitiva de tierras. con que fué. dQ:tado 
. ~ÓP. total de los terrenos. q.ue la 

08 
vecinos este pueblo. · Que dicho acto ha venido a C9:nstitúir ~un 

;1-"··;'.f!-vor. del poblado beneficiado, cuy · __ · positivo beneficio ipara nue~tra co;munidaa, <pero esto 
¡~bligados: no obstante, la su~cie con qúe contam.08 nos es in:_ 

.'.i.·.!·'.i:.<'···. sufediciente parda satiSfacemanif:r n1::1~strasta · neces1idades, ~mo 
. . .. , . . nes que sobre pu e verse e manera ies por e censo le:van-
{ ;~ sujetarse a las disp?Si~io 

6 
• grí- tado en -el que figuran 105. capacitados con derecho- a 

·.~4Ci6n ejidal y organización· econ mica. ª · parcela. Que teniendo en cúenta11'la. escasez de tierra& 
:;soeial dicte el Gobierno Federa! ; dado que son insuficientes las que se nos di6 en dota-

.. .i/:'1 .~ { · . · . buen iestado de ci6n, ~ de. contormidad con el artículo 83 del C6dj.go. 
>)if'.i¡~it construir 'Y' conservar en · _ Agrario vigente, se tenga por presentada esta soliei ... 
,ra¡d;'í '. • • 1 la parte que les COYl t d d '. ,. ·~ "'D l tant ted e G l.. .. _;,., .. 

11íl'ij't .• , •.. ,,,,:,,,.,,,J;~~~(~~s: cammos v~cma es en · u e amp.i1acivn. ror o o a us , ·. . O~riéi-

·'.. .. · .... :':'~,·J:',·.·._'.·:·;'/,:.· .. ·.'._ .. ; .... ,',:.::':.·: ... ':.:._ ' . . _ • el. De- f~: :s~~~i~ :w~~~sfÓ~ ~~~Pi:~: dote de mayor superficie para que de esta manera se 
'YY:iA cumplir las disposiciones que dicte puedan aJivjar en su totalidad. Dado su amor pór las 

,,,0~!~to · Fore~tal por lo que. se nefiere bos c°u~~e~ clases laborantes y con especialidad de los campesinos 
-~·;.::~sta,uraci6n y propagación de sus . q del Estado, esperamos de su recto criterio atienfüi1 
ádijS, · · · nuestra petición, por ser de justicia y una vez más h&,; 
'i/'i:{,'Y; · · · · cernos patente a usted nuestra adhesión.-:Por la Tie.-

J?<\i~· tanto deben cooperar con las ~ntoridades rra.-Dengantzhá, Hgo., a 22 de agost.o de 1939.~EJ:, ·" 
iM~. ·del Estado o de la Fedei.:ación . en .. todo Presidente del Comisariado Ejidal, 'romás Santiap,.:....., · 
ct\mcendio de bos ues de su reg¡ón, es_táridoles El Srio. Splte. del Comisariado Ejidal, Luis Aguilar ·-= 

&!.,../p~Ó '· .·:'idb~1 .én términos ibsolutos, todo act~ que .des- El Tesorero .del Comisariado Ejidal, Migweil Aguilar: 
\~f#~üyJ!;'{ys_ijS, :bosques y arbolados, en el. ~onceipto de que. -Rúbricas.-Faustino Santiago, Julio Ros$$;,.· ~fosé· 
/1'8e]h~fárá un tanto de esta resolución al ~ep~a- Guevara, Cruz Rosas.---Rúbricas.--c.c.ip. el: C. Pr~s-i~ . , 
·:·;~;ñ!í~~9%':1F,19restal, para que este Or~an? del· EJe~~rv..o dente de la q<>misión Agraria M~.-Paehuca,. ligQ» ,·. · 

"m·······. ILda.I, dictar y a poner en pr~ctica 18$ medidas -c.c.J.!. el Sno. Ge:i;ieral de·~la Liga die , Comn:niclades·' 
'"''"18.méh;·~~ conducentes. · Agrarias y Campesinos del Estado~-Pacb-\lca, JJg<>~ ·. · 

'.i:f~~Pásese es~ resolución al Comité P~-
·'.'.§ii:~iÍ~~t1-ijvo, para su ejecución, rpublíques¡e e~.jí~ 
· ·. 1®:'/.1P'ficial del Estado, para los efect~s no ~6 · 

>f~r;r.espondientes y elé;vese ·a l~ cons1deraciHn 
·.esidente de la Repúbhca por conducto del · 
'.'.~:nto Agr~o. · · 
;/ /" ~:.1 ' - . 

~·:éii el Palacio 'del .Poder Ejecutivo del Esta
.q~gQ0 a. los quince días del mes de agosto de 
~tos treinta. y nueve.-El Gobernador 
~j~~{Jl del Estado, L~C. JAVIER ROJO; GO
µb!ica.-El Secretario Gen«al de Gobienlo, 
i:':.r;,~_t YA~EZ.-Rúbrica. 

•"11.1 1 . • 

El Ing. FERNANDO CRUZ CHAVEZ, .secr.e~0· 
de la .Comisión Agraria. M~ del: Estad<:> de Hid~g~. , 
CERTIFICA: qtle 'la presente ~ eopia fiel debid~ .. 

1
'· ·.:, 

ie~e-~mpul~a~a .con su original. · · .:e i 

Pachuca de Soto, 28 de 8.gosto dre 1989~ .. , · 

ING. FERNANDO C:f!tUZ CaA WZ. 
'., 

··:· 1 
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. '. .. . . . 8911 
·No,Tl.CIA del. 1no1Jiim:ümto dé <mjJedienus kafido en la. 

P1'oeibr'1Ailurf,a Getiéral de.. -Justicia, durante -el me8 de 
~ábrit• úiltimo. . ' · · · 

EXISTENCIA AN~OR 

NO HUBO. 
ENTRADAS· 

· Trl"bunal .....•........ , ..... 425 
Jgzgados ... ., •. : : •........••. 12 

"· 

Sumá .... 487 
· SALIDAS • • 

TribuDal ..••.........•• \ . : . · .. 000 
.Juzgados .... ~ .. -: .. . . . . .. . .. 00 

Suma .•...... 00 

437 

~TENCIA PARA EL. MES Dl!l M.A.YO. 
Tribunal •................ -... 425 
Ju~aos . . . . . . . • . . . . . . ... ~ . 12 -

S~ma •••. 487 · 
Total. .......... 437 . SUMAS IGUALES 437 

Paeh,u~ &, de mayo dé .1941.-El Procuradór de 
Justieiá. Lw. Jetras· Ba"ez. · · · · 

llCCION· DE AVISOS 

JUDICIALES 

.4412 

J'.ÜZGJ\DO · f>E· tó CIVIL DE~ DISTRJT9 

DEPACBUCA. 

EDICTO. 

declara en rebeldía a Beatriz Izunza Mack: 
presumen confesados lo.s hechos de la dem 
.manda abrir el periodo de ofrecimiento de if' 
djez dfas faltantes comunes para las partes: · .· .. : 
c1ón ORAL de las pruebas se hará en la audt~ 
treinta de los corrientes alás diez horas, en·J · 
-partes deberán alegar y se dictará sentenci 
ques~ esta resolución dos veces en Peri6di · 
Artfoulos 269, 625, 292 y 627. del Código de Pr · 
tos Civiles. · Lo p'roveyó y firma el C. Juez, , 
.c. G6mez Quesada._-V. Reynoso, Srio.-Rúbi' 

Lo que notifico a usted. · . 

Pachuca, .2 de junio de 1941. ...::El Actuario;:' 
Franco, - :e: 

;~ . 

Administración de Rentas. - Pacbuca. ~:"o 
enterados, junio 4de1941.-Recibido, junio 6 

DIVERSÓS 

... . 

RECAUDACION DE RENTAS DEL :M:IN' ·· 

DEL CHICO. 

AVISO,. 
~~····-.......... 

PRIMERA ALMONEDA. 

. Se hace del conocimiento públiao én soli~ib! 
toree que el dfa diez de junio del presente aiíO: ~:. 
hora~ en los estrados de eE!ta Recaudación, se:ft> ,.··"i 
la Primera-Almoneda de remate de la fin~a.. ºJi· ' · 
número, sitá en ta·calle Austral del Municipií;t:Y· 
...... Distrito de Paéhuca de este Estado, q 1.i'e e, 
"le tiene embargada por ad~~d.o de eontrib1l~1~úr~l¡¡ 
fi~r Jua~. Manriquéz. Adtt11t1éndose las po$ ··tt,9;.tl 
a3us?das a· la Ley cubran las .dós .terceras.~!,;:;. ;11, 

. cantidad de 996.-6 (NOVECIENTOS NOVEN-?-11'!'>" 
A las once horas del dfa séptimo hábJl siguiente a la PESOS, SEIS CENTAVOS) valor Fiscal del 

10
·, 

ililti~a ~ublieaei6ti- ·de este edicto etl1 el Periódi~o Oficial . · · . · . · ·- · . . . : ·· 
Jiel Eptado y q.ue, _saldrA también en aRen~vac16n» que !\1tneral del Chico, Hgo., 17 de ~ayó de.,. 
1se ecbts .. ~_n, ·e. ista C1pd,a(, __ tendrá. lug(lr 111-. Pr1m. eri;L. Alpi .. O· . Recaudador.. de .llentas, Jt?sé Ot.k6n v. izz_uett. e:.t>'t:).:0 
n~a de las dos qu1nta.s.,art~~ (ie la ca~a!lúmero trem~a Reeaudáci6n de· R ta -M· · 1 d 1 OlV~···I! 
y ,~.ol!I~ de lt1' seif\l•da ~lle de Tapf,4 d~l i\linel'al del Mo

9
n. rech.os en terá<los may':P 17 ~d 1941era Re~ibid.Q"(' 

· te. · p~endQ postura legal la eaot1d"d de $ 1,400.-00. ~ de 1941. · · . · · e • ~ . ··.·· 
so.Jiciª~ paswre~. :ra..eh!Jea,.21 .de. rnay,~Jie 1941. -.,.~¡, Actttario1. Nicql41· _,....... ________ --.. ______ ~ 
FraJ;wo. . . · . · . ·· · 3.,..1 
· ·Administración de·· Be,n·tas·. -. ~ach~ca~-.... Derec~o,s 
e•-terad~s, may~ Sl' de 194i. --1Ree1b1do1 Jtinio 2Ae 1941. BONOS ])E CAMINOS DEL ESTADO'· D~ ·~, 

4548 . 

. .111l1ZG:QlÓ DE LO CJV:(JJ DEL DI$'l'RITO i · 

. DI P~CIWOA. 
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